
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de secuestro de inmueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01332 

Radicado 2020-00340 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Víctor Cuatindioy Flórez  

 
Por encontrarse debidamente inscrito el embargo del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 440-12964 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa – Putumayo, que se denuncia de propiedad de Víctor Cuatindioy 
Flórez, se decreta su secuestro.  
 
En consecuencia, esta judicatura atendiendo al principio de colaboración armónica 
que debe existir entre las ramas del poder público y en aras de su materialización 
dispone: 
 
Comisionar al alcalde municipal de Mocoa - Putumayo, de conformidad con el inciso 
3 del artículo 38 del C.G.P., para la realización de la diligencia de secuestro, con 
amplias facultades para designar secuestre y fijar los honorarios provisionales que 
no podrán exceder los 10 salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 
oportuna. (Las providencias que ordenaron las medidas cautelares, el certificado de 
tradición y copia de la escritura pública). Remítase a la activa el despacho comisorio 
respectivo para que a través de su conducto tramita la diligencia de secuestro ante 
la entidad comisionada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d113aa9e35d19a5e21298e3e0c8d2d5a1729a91f85b6e837c3da4a89309145de
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01426 

Radicado 2021-00179 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García. 

Demandado (s) 
Jorge Leonel Rivera Quiñonez – Tomasa Stephanny 
Rivera Quiñonez 

 
 
Revisada la actuación procesal surtida por la parte actora tendiente a la notificación 
de la pasiva, observa el despacho que con respecto al señor Jorge Leonel Rivera 
Quiñonez , esta no es acorde con lo dispuesto en el Código General del Proceso, ni 
con el Decreto 806 de 2020, en dicha diligencia la activa hace un híbrido entre la 
citación del 291 C.G.P., y la notificación por correo electrónico, mismas que son 
incompatibles entre sí y se prestan para equívocos en el destinatario; así, las cosas, 
con el fin de evitar futuras nulidades, requiérase a la parte demandante realizar la 
notificación al demandado en debida forma, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, teniendo en cuenta los horarios de atención del despacho. 
 
Ahora, en cuanto a Tomasa Stephanny Rivera Quiñonez, previo a resolver la 
solicitud de emplazamiento, requiérase a la parte actora para que complemente la 
búsqueda de datos en la matrícula mercantil No. 84187 (Cancelada) de persona 
natural que se encuentra en el RUES, donde pueda realizarse la notificación de la 
demandada, o en su defecto allegar al despacho las evidencias de búsqueda 
infructuosa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a51ffcd73073bf00764de5fd05456bad8ba9231e99b5105693835cd705c38083
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 

presente asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly 

Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 01427 

Radicado 2021-00248 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real de Menor Cuantía 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Luis Audelo Chávez 

 

Teniendo en cuenta los soportes allegados por la parte actora tendientes a la 

acreditación de la notificación del demandado, advierte el despacho que la dirección 

electrónica a la cual fue dirigida la comunicación de notificación no fue aportada con 

el escrito de la demanda, ni tampoco fue autorizada por parte del juzgado y que en 

su contenido se indica una providencia diferente a la que corresponde notificar, 

además que las direcciones físicas y electrónicas del despacho tampoco 

corresponden. Así las cosas, con el fin de evitar futuras nulidades, se autoriza el 

correo electrónico aportado por la activa, previa aportación de las evidencias que 

demuestren que este pertenece al ejecutado y de acuerdo con las observaciones 

aquí señaladas proceda a notificar a la pasiva de conformidad con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01429 

radicado 2021-00277 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) 
Ingry Julieth Achacue Ortega – Robinsson Rodríguez 
Chaux 

 
 
Verificados los soportes allegados por la activa que acreditan el resultado negativo 
de la notificación de Ingry Julieth Achacue Ortega, avizora el despacho que, por 
economía procesal y previo a resolver sobre su emplazamiento, es necesario 
requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días proceda a 
la notificación del otro demandado, Robinsson Rodríguez Chaux, con el fin de dar 
continuidad al proceso, so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01428 

Radicado 2021-00348 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Duby Alejandra Gómez Tacan  

 
 
Por resultar procedente la petición presentada por la parte actora, al cumplirse con 
la carga procesal de realizar la búsqueda de datos e intentar la notificación personal 
de la parte demandada, sin la obtención de un resultado positivo, autorícese el 
emplazamiento de Duby Alejandra Gómez Tacan, en los términos del artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 inciso 6 del C.G.P. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas con inclusión del 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentado por la parte actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01425 

Radicado 2022-00244 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) 
Angela Patricia Vargas Escobar – Teresa de Jesús 
Escobar de Vargas 

 
 
De acuerdo con el memorial poder allegado al proceso, se dispone a reconocer a la 
abogada Yamileth Arias Díaz, identificada con C.C. No 1.124.851.147 y portadora 
de la T.P. No. 278.773 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro vigente y no presenta 
ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01425 

Radicado 2022-00398 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Jamer Arbey Ordoñez Rosero 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- El acápite de notificaciones, completar con la dirección física y electrónica de 
Sur colombiana de Cobranzas Ltda.-, en razón al poder especial otorgado 
por la entidad demandante para que ejerza su representación judicial. 
(Numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.) 
 

2- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 
 

3- Tener a Sur colombiana de Cobranzas Ltda., con N.I.T. No. 900.318.689-5 y 
al abogado Luis Alberto Ossa Montaño, identificado con la C.C. No. 
7.727.183 y T.P. 179.364 del C.S.J., como apoderados de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, este último cuenta con su registro vigente y no presenta 
sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con traslado de avalúo vehículo. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiuno (21) de octubre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01430 

Radicado 2021-00270 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Mario Fernando Vallejo Revelo – Mario Andrés Revelo 
Palacios 

 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días del 
avalúo del vehículo tipo motocicleta con placas No. EPF-09F, de propiedad de Mario 
Fernando Vallejo Revelo, presentado por la parte demandante, lo anterior para los 
fines indicados en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.  

Una vez vencido dicho término vuelva a despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 24 de octubre de 2022*** 
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Juez
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Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. 
Nit. 901397636 - 6 

 
 

 
Dirección Calle 12 # 8A- 19 B/ Olímpico Edificio Tercer Piso 

Mocoa – Putumayo 

Teléfono: (8) 4204871 celulares: 3202233722 

Correo electrónico: solucionesasistentejudicial@hotmail.com 

1 

Mocoa, Putumayo, octubre de 2022 

 

 

Doctora 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR 

Juez Juzgado Segundo Municipal De Mocoa 

E.    S.    D 

   

       

Ref.:    Ejecutivo Mínima Cuantía 2021-270 

DEMANDANTE:              PAOLA MARTÍNEZ GARCIA 

DEMANDADO:                MARIO FERNANDO VALLEJO Y OTRO 
 ASUNTO:                          Allego Avaluó 

Cordial y atento saludo, 

ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, identificada como aparece al pie de mí 

signa, en mi calidad de parte demandante, por medio del presente escrito con el debido respeto me 

dirijo a su H. Despacho, con el fin de allegar el avaluó comercial del vehículo automotor de placas EPF-

09F, de propiedad del señor MARIO FERNANDO VALLEJO REVELO Identificado con C. de C. 

No. 18.189.862 de Puerto Asís– (P). 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente, me suscribo de usted, Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

C.C. 1006662948 De Mocoa-P 
 

 

Anexo. - Lo anteriormente mencionado en 12 Folios. 

  

 






























